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Desde la tradición etnográfica de la antropología y cimentado en 41 entrevistas en profundi-
dad y observación participante con trabajadores de primera línea del sistema de recepción, este
texto explora la articulación, aplicación y consecuencias de los procesos de externalización del
asilo en España. El artículo presenta un análisis en profundidad de las dinámicas de externali-
zación del programa estatal de acogida para protección internacional, con la creación de un
sistema de recepción extendido. Explorando el trabajo diario de las personas que trabajan en
el sistema público de recepción bajo la lente etnográfica, se evidencia cómo las modificaciones
del sistema no dan respuesta a sus disfuncionalidades, sino que, contrariamente, contribuyen a
los procesos de disipación de responsabilidad a través de la externalización a entidades del ter-
cer sector, reforzando un modelo de recepción basado en la caridad en lugar de en el derecho.

From the ethnographic tradition of anthropology and grounded in 41 in-depth interviews and
participant observation with front-line workers in the reception system, this text explores the ar-
ticulation, application, and consequences of asylum outsourcing processes in Spain. The article
presents an in-depth analysis of the outsourcing dynamics of the state reception programme for
international protection, with the creation of an extended reception system. Exploring the daily
work of the people who work in public reception programmes under the ethnographic lens, it be-
comes evident how the adjustments of the system do not respond to its dysfunctionalities but, on
the contrary, contribute to a process of dissipation of responsibility through outsourcing to third
sector entities, reinforcing a reception model based on charity instead of rights.

 Resumen

Responsabilidad; acogida; asilo; estado del bienestar; antropología del Estado

Responsibility; asylum reception; anthropology of the State; welfare  Key words

mailto:alexia.rue@ub.edu
https://orcid.org/0000-0002-5753-9088
mailto:olga.jubany@ub.edu
https://orcid.org/0000-0002-2023-9110


2Migraciones | nº 58 | 1-18 [2023] [ISSN 2341-0833]
DOI: https://doi.org/10.14422/mig.2023.013

Recibido: 19/07/2022. Aceptado: 17/02/2023  Fechas

1. Introducción
Se podría considerar que las políticas de control migratorio resultan un lugar poco apropiado
para observar procesos de privatización cuando la protección de las fronteras se presenta como
uno de los puntales del poder y la soberanía estatal (Macklin, 2002). No obstante, actualmente
nos encontramos con una clara tendencia a la externalización y a la privatización de la gestión
del control migratorio, que más allá de su imbricación en lógicas neoliberales de gestión pú-
blica, es utilizada por los Estados como una herramienta de gobernanza (Darling, 2016). Los
solicitantes de asilo han sido construidos como una “carga” y un “problema” a gestionar para
los estados del bienestar (Bloch y Schuster, 2002) del Norte Global y una de las formas que los
Estados han tenido para responder a esta “carga” ha sido la externalización de los programas
sociales a entidades del tercer sector (Kritzman-Amir, 2011). Los movimientos de privatiza-
ción de la gestión de los servicios sociales del estado del bienestar han sido comúnmente inter-
pretados como formas de incrementar la eficacia y la capacidad de gestión por parte del Esta-
do, asumiendo que los gestores privados son más eficaces en la provisión de servicios (Elson,
2014; Del Pino y Pérez, 2016; Salvador y Riba, 2017). La etnografía muestra, sin embargo,
cómo las consecuencias del caso de España contradicen dicho paradigma.

Si la externalización de la gestión de los servicios sociales y económicos se interpreta como
parte de una dinámica global de desmantelamiento del estado del bienestar (Gilbert, 2002),
la reducción de los derechos y la exclusión del estado del bienestar del “no-ciudadano” de los
procesos de privatización en el régimen de asilo se revelan como una clara muestra de estos
procesos. Las personas migrantes son excluidas repetidamente del estado del bienestar y otros
derechos basados en la ciudadanía a pesar de que se ha pretendido que los derechos sociales se
extendieran universalmente a los no-ciudadanos (Schuster y Solomos, 2002).

Simultáneamente, las aproximaciones xenofóbicas y chauvinistas hacia el estado del bienes-
tar han presentado la llegada de inmigrantes —percibidos como beneficiarios, pero no como
contribuyentes de este sistema— como una amenaza a la protección social estatal (Kymlicka y
Banting, 2006). En las últimas décadas, el asilo y las personas solicitantes de asilo han tomado
una marcada preeminencia dentro de este tipo de discursos. En la Unión Europea, los intentos
de creación de un sistema armonizado en materia de asilo y los reglamentos de Dublín1 se han
basado en gran medida en la percepción de que mejores condiciones de recepción crearían
un “efecto llamada” que determinaría el destino de las personas solicitantes (Bloch y Schus-
ter, 2002; Nancheva, 2015). Evitar este “efecto llamada” ha estado en la base de las reticen-
cias de los Estados del Norte Global a aplicar y extender las prerrogativas de recepción a las

1   Los reglamentos de Dublín son regulaciones de la Unión Europea que determinan sobre que Estado miembro
recae la responsabilidad de examinar una solicitud de asilo dada (actualmente vigente el Reglamento (UE) N.º
604/2013, conocido como “de Dublín III” [disponible en DOUE 29/6/2013, N.º 180/31-59]). Su antecedente
inmediato es el Convenio Internacional de Dublín, que fue aprobado en 1990 (disponible en DOUE 19/08/1997,
N.º C 254/1-12)
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personas solicitantes de asilo (Kritzman-Amir, 2011). Ante esta lógica, algunos Estados han
desplegado políticas expresas para limitar los procesos de inclusión de las personas solicitantes
de asilo y facilitar su posible expulsión en caso de denegación, extendiendo solo la obligación
de recepción a aquellas que son reconocidas como refugiadas o beneficiarias de alguna forma
de protección internacional (Darling, 2011; Schuster, 2011). En suma, con los procesos de
externalización la aparición de nuevos actores en el sistema de recepción, a través de procesos
de privatización y externalización del asilo, lejos de debilitar el poder estatal consolidan una
forma de gobernanza que permite al Estado adaptarse y retomar el control a un coste menor
(Kritzman-Amir, 2011; Dubois, 2013).

Este artículo se pregunta sobre la articulación de estos procesos de externalización en el caso
español, a través de un análisis del sistema de recepción2 para solicitantes de protección inter-
nacional y cuáles son las consecuencias para los diferentes actores del sistema, particularmen-
te solicitantes de asilo y personas que trabajan en primera línea3. El artículo argumenta que
los distintos procesos de externalización llevan a una disipación de la responsabilidad estatal
hacia una multiplicidad de actores que asumen las funciones de acogida contribuyendo a la
reproducción de la pobreza y la dependencia para las personas solicitantes y a la precariedad
laboral de las personas que trabajan en el tercer sector.

2. Contexto
Después de 6 años con un crecimiento exponencial del número registrado de solicitudes de
protección internacional, en 2019 España fue, por primera vez en su historia reciente, uno de
los tres principales países receptores de solicitudes de asilo de la Unión Europea. Pese a las altas
tasas de inmigración durante la década de los 2000, el restrictivo marco legislativo había man-
tenido al asilo en un segundo plano con una media de solicitudes anuales significativamente
en relación con las tasas migratorias. En este contexto, hasta el momento no se había apostado
por el desarrollo de estructuras estatales sólidas para la evaluación de casos ni la recepción de
personas solicitantes de asilo (Jubany, 2006). En 2014, al inicio del incremento de solicitudes
que culminaría en 2020, ambos sistemas presentaban carencias importantes, que habían sido
señaladas durante décadas desde movimientos en favor de los derechos de los refugiados y la
literatura académica (Comisión Española de Ayuda al Refugiado, 2004-2022; Jubany, 2006).
La falta de plazas y personal, tanto en el sistema de evaluación de casos como en el programa de
recepción ha llevado a las personas solicitantes de asilo a graves situaciones de desprotección,
con largos periodos de espera para poder acceder a recursos de acogida y para obtener resolu-
ción sobre las solicitudes de protección internacional.

Como respuesta al rápido aumento de las peticiones para acceder al programa de recepción
entre 2014 y 2020, España optó por externalizar la mayor parte de los servicios de recepción,
a más de veinte organizaciones no gubernamentales distintas (Ministerio de Hacienda, 2021).

2   En este artículo, nos referimos a “sistema de recepción” para designar el conjunto de programas públicos llama-
dos de “acogida” en España. Utilizamos el concepto de “recepción” tal y como se utiliza en el contexto anglosajón
contra el de “acogida” para distinguir entre el derecho al acceso a servicios socioeconómicos de recepción dentro
del derecho a la protección internacional y el imperativo moral de hospitalidad.

3   Siguiendo el marco de “street-level bureaucracy” (Lipsky, 2010), por “primera línea” nos referimos a personas
que trabajan en atención directa al público dentro de los programas de recepción públicos.
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Desde su creación en 1992 el programa estatal de recepción había contado con organizaciones
no-gubernamentales para la gestión de las plazas de acogida, apoyo legal e incluso, en sus ini-
cios, para la asistencia sanitaria de las personas solicitantes de asilo y refugiados. Sin embargo,
la externalización de estas plazas se concebía como una medida extraordinaria para cubrir ne-
cesidades de acogida “sobrevenidas” cuando las plazas públicas no fueran suficientes. No obs-
tante, durante la mayor parte de dicho periodo las organizaciones gestionaron hasta el 50% de
las plazas. A partir de 2015, sin embargo, el porcentaje de plazas gestionado por las ONG se in-
crementó exponencialmente hasta pasar a gestionar el 94% del programa estatal (Garcés-Mas-
careñas y Passetti, 2019). A la vez, comunidades autónomas y municipios crearon sus propios
programas de recepción complementarios al programa estatal, la gestión de los cuales también
fue mayoritariamente externalizada a ONG.

A pesar de que la externalización de los servicios sociales hacia entidades sin ánimo de lucro,
especialmente cuando se dirigen a población extranjera, es una característica común en todo el
Norte Global (Salamon, 2015; Fehsenfeld y Levinsen, 2019), durante este periodo el modelo
español pasó a basarse casi exclusivamente en el tercer sector para la atención social a perso-
nas extranjeras (Lacomba y Aboussi, 2020). Partiendo de un modelo del estado del bienestar
basado “en formas institucionales particularistas y en una baja eficiencia en la provisión de
servicios de protección social” (Moreno, 2001), la crisis del estado del bienestar y la introduc-
ción de políticas neoliberales hacia la privatización habrían contribuido a una mayor transfe-
rencia de programas sociales al tercer sector (Lacomba y Aboussi, 2020). Con el tiempo, hasta
hoy día, a este proceso se le ha sumado la descentralización de la Administración española,
que ha puesto en juego múltiples esferas y niveles de gestión, lo que ha llevado a importantes
discrepancias territoriales sobre el número y tipo de servicios disponibles, tanto para naciona-
les como para población extranjera—mucho más evidente en el segundo caso (Ribas-Mateos,
2017)—. La multiplicidad de agentes en la definición del sistema de atención social para los
ciudadanos extranjeros ha conllevado una confusión en distribución de las responsabilidades
que, en el caso del asilo, se traduce en un sistema de recepción fragmentado en el que distintas
instituciones públicas crean programas para la atención de las personas solicitantes de asilo y
refugiadas a través de la externalización a entidades del tercer sector. Sin embargo, ninguno
de ellos (ni la combinación de estos) alcanza el mínimo cumplimiento, con la provisión de
servicios de recepción, y con un acceso igualitario para todas las personas solicitantes de asilo
o beneficiarias de protección internacional, ni en condiciones de dignidad, como establece la
legislación española.

Desde una la mirada etnográfica, este artículo explora la articulación, aplicación y consecuen-
cias de los procesos de externalización en el régimen migratorio internacional, en particular a
través del caso del sistema de recepción para solicitantes de asilo en España. Una vez expuestas
las consideraciones metodológicas, el artículo se divide en tres secciones para examinar los di-
ferentes procesos de externalización dentro del sistema de recepción español. Estas profundi-
zan en la perspectiva del personal de primera línea de las organizaciones no-gubernamentales
a las que se otorga la gestión de los programas públicos de acogida, y asimismo en cómo los
procesos de externalización se convierten en una “desresponsabilización”4 de las obligaciones
de acogida por parte del Estado hacia el tercer sector y la población civil.

4   Por “desresponsabilización” entendemos el proceso por el cual el Estado se exime de la responsabilidad de pro-
veer de servicios de recepción a las personas solicitantes de asilo en situación de necesidad prevista por la ley.
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3. Metodología

3.1. Recolección de datos, muestreo y análisis

Los resultados que se presentan aquí derivan de una investigación etnográfica realizada entre
octubre de 2017 y diciembre de 2021 en Cataluña y la Comunidad de Madrid. Los datos se
han obtenido a partir de una combinación de análisis documental, entrevistas en profundidad
semiestructuradas con 41 personas participantes, todas ellas trabajadoras de organizaciones
no-gubernamentales que participan en la programas con financiación pública para la recep-
ción de solicitantes de protección internacional o responsables públicos de estos mismos pro-
gramas de recepción, y observación participante y no-participante en espacios de recepción,
incluyendo oficinas y centros de recepción de estas mismas entidades. El muestreo para las
entrevistas y la observación se hizo a través de bola de nieve a partir de informantes clave en
las ONG de recepción, contactados directamente por la participación de sus organizaciones
en estos programas. Los participantes en las entrevistas en profundidad fueron entrevistados
sobre su trabajo en el sistema de recepción, su percepción de este sistema y de su rol en él, así
como sobre sus presunciones y conocimientos sobre el derecho al asilo y el régimen de asilo
nacional e internacional.

Tabla 1. Resumen entrevistas

ONG Género

Madrid 4 Hombres 15

Cataluña 9 Mujeres 26

Rol

Psicología 3

Intervención Social 20

Abogacía 2

Coordinación 7

Otros 9

La investigación documental, por lo que refiere a los resultados que se presentan aquí, se reali-
zó a través del análisis de contenido del marco legal español de asilo, los manuales de gestión
emitidos por el Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones (Manual de Gestión
del Sistema de Acogida de Protección Internacional) y de los presupuestos estatales a través de
las publicaciones anuales del Ministerio de Hacienda. Las entrevistas fueron transcritas tex-
tualmente por el equipo de investigación con anonimización directa de cualquier información
de identificación en el archivo de audio. Posteriormente se codificaron con una combinación
de áreas temáticas preestablecidas a partir de las preguntas de investigación e in vivo a través
de las cuales se derivó un conjunto de temas y subtemas que luego se reelaboraron para fijar el
conjunto final de áreas temáticas utilizado para el análisis.
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3.1.1. Consideraciones éticas

Las personas participantes, incluidas todas las características personales identificadoras, como
la edad o el género, se anonimizaron por completo. El consentimiento se obtuvo de forma
oral o por escrito a elección de los participantes. Parte de la participación de las organizacio-
nes estuvo supeditada a la total anonimización de su institución, por lo que las organizaciones
no se identifican de ninguna manera, haciendo solo referencia al programa de acogida en el
que está contratada la persona entrevistada. A menudo, al considerar las implicaciones éticas
de la investigación de asilo, solo los solicitantes de asilo se identifican como vulnerables a las
posibles consecuencias de la investigación. Las personas que trabajan en el sistema de asilo, sin
embargo, también son vulnerables a estas. Las trabajadoras de recepción de asilo españoles tie-
nen trabajos precarios, con contratos a corto plazo y basados en proyectos, y muchos están in-
volucrados movimientos activistas tanto relacionados con sus propios derechos laborales, los
derechos de las personas migrantes u con otros asuntos sociales. Al mismo tiempo, varias de las
organizaciones no gubernamentales que han participado en esta investigación consideran que
su acceso a la financiación estatal se ha visto reducido debido su oposición pública a las polí-
ticas gubernamentales en materia de asilo o temen que así sea. Por estas razones, el anonimato
total tanto de las organizaciones como de sus trabajadoras fue crucial para esta investigación.
Esto significa que, si bien las organizaciones que reciben fondos estatales para administrar el
programa de recepción de asilo es una información que está disponible públicamente, los da-
tos de esta investigación se han anonimizado y cualquier dato que pueda ser identificable ha
sido omitido en todos los materiales de investigación, a excepción de los archivos de audio ori-
ginales de las entrevistas, para garantizar que ninguna de las organizaciones ni sus trabajadoras
sea reconocible. Todos los nombres que aparecen en el artículo son pseudónimos.

4. Un sistema de “patchwork”
En su análisis de las diferentes formas de externalización del asilo por parte de los Estados oc-
cidentales modernos podemos identificar, siguiendo a Kritzman-Amir (2011), dos tipos de
procesos: “desde arriba”, es decir, la cesión de la gestión de las responsabilidades estatales en
materia de asilo a terceros, y “desde abajo”, cuando terceros asumen funciones estatales en
materia de control fronterizo, evaluación o recepción de casos de asilo debido a la inacción del
Estado en esta materia. Además, en el análisis del caso español, nos encontramos con un tercer
tipo de proceso de externalización, que denominaremos “horizontal”, para referirnos a los va-
cíos de protección dejados por el Estado son ocupados por organismos públicos subestatales
que, sobre el papel, no tienen ninguna responsabilidad en materia de asilo. A partir de esta
clasificación, en las siguientes secciones se examinan los diferentes tipos de externalización en
el sistema de recepción español. El análisis muestra cómo estos procesos de externalización se
convierten en una “desresponsabilización” de las obligaciones de acogida por parte del Estado
hacia el tercer sector y la población civil, creando un sistema de “protección” a pedazos en
el que los derechos son paulatinamente substituidos por caridad y voluntarismo. La “desres-
ponsabilización” es entendida aquí como un el proceso por el cual los Estados “incumplen
sus obligaciones internacionales” (Crawford, 1999, p. 438), en este caso, en relación con las
regulaciones de asilo, a través de la negligencia de sus funciones con la externalización de estas a
terceros aun cuando son “el responsable último del respecto, la promoción y el cumplimiento
de los derechos sociales y económicos hacia los refugiados” (Kritzman-Amir, 2011, p. 210).
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4.1. Externalización “hacia abajo”. Externalización de la gestión

Como hemos apuntado, mientras el Estado sigue siendo el principal responsable de proveer
servicios de recepción a solicitantes de asilo, como respuesta al rápido aumento de las peticio-
nes para acceder al programa de recepción entre 2014 y 2020, España optó por externalizar la
mayor parte de los servicios de recepción a más de veinte organizaciones no gubernamentales
distintas (Ministerio de Hacienda, 2021), a lo que nos referiremos como un proceso de exter-
nalización “hacia abajo”. Si bien parte de la gestión está externalizada desde el inicio del pro-
grama en 19925, con el aumento de la presión sobre el sistema de recepción a partir de 2014,
el formato de contratación de gestión de la recepción pasa de la centralización en tres orga-
nizaciones, a un modelo basado en subvenciones anuales de concurrencia pública6. De este
modo, el número de organizaciones que obtienen financiación para la gestión del programa
de acogida aumenta entre 2014 y 2020 hasta las 21, a la par con el aumento de la capacidad del
programa, mientras, los centros de recepción estatales (Centros de Acogida de Refugiados -
CAR) pasan de representar de un 50% de las plazas a aproximadamente un 6% en 2020 (Gar-
cés-Mascareñas y Pasetti, 2019).

Las consecuencias de tal descentralización, poco planificada, se reflejan en el incremento ex-
ponencial del número de equipos y de plazas en las tres organizaciones que formaban parte
del programa inicial, mientras las nuevas organizaciones, que acceden al programa lo hacen en
muchos casos sin experiencia previa en el campo de asilo y, algunas de ellas, sin haber trabajado
previamente en el ámbito de las migraciones.

Es fundamental reconocer que el conjunto de dichas modificaciones ha tenido, y tiene, un
impacto directo en el día a día del sistema de recepción. Estas se evidencian a través de la expe-
riencia de las profesionales que se encuentran en primera línea, cuyas voces y experiencias, por
lo general, muestran abatimiento, al verse superadas por la falta de preparación y recursos, así
como por el aumento en la carga de trabajo que deben asumir. Como comenta Roger, coor-
dinador de un recurso de acogida dentro del programa estatal, esta rápida expansión del pro-
grama estatal de recepción a través de la externalización crea “un sistema fuerte, con muchas
plazas, pero débil en cuanto a formación de los profesionales”.

Asimismo, este crecimiento e incremento de la externalización aumenta la complejidad de la
administración del sistema, en un contexto de falta de regulación y de definición de protoco-
los de acción para la recepción, en que la Ley de Asilo de 2009 ha estado más de diez años sin
desarrollo desde su aprobación (Estrada Villaseñor et al., 2018). En el caso del sistema de re-
cepción, a efectos prácticos, esta falta de regulación ha sido suplida por los manuales de gestión
de la subvención que emite el Ministerio de Trabajo, Seguridad Social y Migraciones. Estos
manuales, si bien sirven para regular la actividad y el gasto de la implementación del programa
de recepción, no proveen un marco sólido para la gestión del programa en un momento de
expansión, tanto en el número de plazas como de equipos de gestión. Además, estos resultan

5   Hasta 2014 esta externalización recae solamente en tres organizaciones (CEAR, ACCEM y Cruz Roja) y se
encuentra repartida a partes casi iguales entre éstas y el Ministerio de Trabajo, Seguridad Social y Migraciones a
través de los cuatro Centros de Acogida de Refugiados (CAR) públicos.

6   Se mantiene, sin embargo, el modelo de contratación para la primera fase del programa, llamada “fase cero” o
“de avaluación y derivación”, en la que estas tres organizaciones siguen teniendo asignada la primera atención con
un reparto territorial de las diferentes comunidades autónomas.
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sumamente imprecisos en cuestiones cruciales como el acceso o la expulsión del programa de
recepción estatal. Los cambios y ajustes constantes en las especificaciones y protocolos han
contribuido a crear una sensación de desorden y arbitrariedad en la implementación de los
servicios de recepción: “Normalmente en un año hay dos o tres versiones. Te están cambiando
las reglas del juego constantemente” (Abogado, programa estatal).

Por otro lado, mientras la gestión del programa a través de cambiantes manuales de gestión
contribuye también a crear disparidades en la recepción entre las distintas organizaciones, lo
cual se ve agravado por la falta de un mecanismo de regulación y evaluación estandarizado.
Aunque el Estado sigue siendo el último responsable de velar por el cumplimiento de la obli-
gación de recepción y de que esta garantice “la satisfacción de sus necesidades básicas en con-
diciones de dignidad” (Ley de Asilo 2009:30.1), no existe hoy en día ningún mecanismo de
evaluación del desarrollo e implementación programa por parte de las distintas ONG más allá
de la justificación económica y del proyecto que se presenta a subvención:

Lo que no acabo de entender es como . . . no hay ningún tipo de indicadores, no hay
ningún tipo de evaluación de políticas, ni ningún tipo de evaluación de las entidades,
cada entidad le da más importancia a algo que a la otra, con lo que una le dará mucho
más sentido a su política de psicosocial que a otra, la otra tirará más por el tema de la
inserción sociolaboral. Es un poco desastre, en serio, si no garantizas unos mínimos a
tu respuesta no se puede considerar una política de Estado, se puede considerar como
una respuesta ad hoc a una política que te ha venido de nuevo cuando todo el mundo te
estaba diciendo que esto pasaría. (Marc, coordinador, programa estatal)

A todo esto, se añade que con la expansión del programa estatal de recepción se aplica un
cambio de modelo para la atribución económica de la subvención, ya mencionado anterior-
mente. El programa pasa de un formato de subcontratación directa a tres organizaciones, a
una subvención anual abierta7. Este nuevo modelo permite un rápido aumento en el número
de plazas al facilitar la incorporación de nuevas organizaciones al programa estatal, pero incre-
menta sustancialmente la carga burocrática para las organizaciones, teniendo que concursar
anualmente a la subvención en un contexto de falta de personal.

Nosotros [ha sido] pasar de 28 plazas hace muy poco, en 2015, ahora llevamos 250 en
la provincia de Barcelona y en todo el Estado estamos gestionando alrededor de 2500.
Ahora es mucha gestión externalizada por parte de las entidades, es el modelo que se ha
utilizado. (Carlos, abogado, programa estatal)

Por otro lado, impone más inestabilidad de la que ya existía en el programa con el modelo an-
terior ya que se pueden dar discontinuidades en los proyectos si alguna de las organizaciones
deja de presentarse u obtener la financiación pública y, por lo tanto, supone más precariedad
tanto para solicitantes de asilo como para la gran mayoría de personas trabajadoras del progra-
ma, que trabajan bajo contratos de corta duración.

7   Se mantiene, en ese momento, sin embargo, el modelo de contratación para la primera fase del programa, lla-
mada “fase cero” o “de avaluación y derivación”, en la que estas tres organizaciones siguen teniendo asignada la
primera atención con un reparto territorial de las diferentes comunidades autónomas. A partir de enero de 2021
el conjunto del programa se vuelve a reformar y se restablece la financiación directa a las tres organizaciones prin-
cipales, mientras al resto se les otorga una subvención de concesión directa.
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Por ejemplo, cuando [organización] sufre un ERE gordo, sabes que hubo una época que
estuvo a punto de desaparecer, que no había dinero para pagar las ayudas a los usuarios
que teníamos en plaza. Y que yo sepa el gobierno no hizo nada, y era su responsabilidad,
pero era [organización] que no pagaba, pero [organización] no tenía dinero y el gobierno
no le había ingresado la subvención. (Miriam, trabajadora social programa estatal)

Como vemos en las voces de los distintos profesionales, este formato ha favorecido un modelo
competitivo, en el que las organizaciones pueden decidir ofrecer programas más competitivos
en los que se procuren más plazas por un coste similar. Esto conlleva un aumento de ratios
de casos por trabajador o una reducción del de los servicios a través de suplirlos con trabajo
voluntario y donaciones materiales, siempre que sea posible, creando, además, la sensación de
desatención y caos a las trabajadoras sociales:

A nivel de acompañamiento técnico cada entidad trabaja de la manera que trabaja y lleva
el volumen de casos que lleva y la ratio es la que es..., no hay nada, desde ministerio, desde
el programa o desde la subvención, que nos diga debéis tener una ratio de x para x per-
sonas. Es al criterio de cada entidad. Pero hasta ahora el tema de las ayudas económicas
creíamos que sí, es decir, los máximos estaban recogidos y de alguna manera estas ayudas
se tenían que entregar, tenían derecho a estas ayudas económicas y de alguna manera
estas ayudas económicas van vinculadas a unos derechos . . . pero, a nosotros nos preo-
cupa que desde muchas entidades se va a empezar a recortar. ¿Por qué? Porque los pre-
supuestos son los mismos para más plazas. (Olga, trabajadora social, programa estatal)

La falta de comunicación directa entre el personal de primera línea y las administraciones que
gestionan estos programas, especialmente el programa estatal, contribuyen a que este sienta
que está solo ante esta gestión. Toda la comunicación entre el Estado y el personal de primera
línea de las entidades sociales se da ya bien a través de la base de datos SIRIA, que agrupa toda
la información de las personas solicitantes y es a través de la cual el personal de acogida puede
tramitar los diferentes informes, ayudas y solicitudes del programa estatal, o bien de forma
indirecta a partir de protocolos de actuación, comunicaciones a la jerarquía de la ONG o los
mismos manuales de gestión. Como explica Alexandra, trabajadora social en una entidad del
programa estatal:

Nosotros no hacemos consultas directamente al Ministerio, nosotros tenemos que ha-
blar con [jerarquía entidad] y es su oficina técnica de Madrid que hace el contacto con
el Ministerio. Entonces es email o teléfono a la compañera, que lo rebota, otra vez a es-
perar, la comunicación se alarga y ¡bueno! hasta tener una decisión se alarga muchísimo.
Y mientras pues decimos, improvisamos, nos la jugamos, y el día que pase algo…

La unidireccionalidad de la comunicación, junto con la falta de claridad sobre los criterios de
decisión, hace que los dictámenes a las peticiones, informes y otros trámites sean percibidos
como incomprensibles y arbitrarias. Así, a veces “un caso que tú ves claro te lo deniegan y
otras veces te conceden otras que no veías tanto” (Ester, integradora social, programa estatal).
Un claro ejemplo de esto lo encontramos con la concesión de prórrogas para personas que
se encuentran en una situación de mayor vulnerabilidad y se valora que se beneficiarían de
extender su estancia en un centro de recepción o el periodo de tiempo en el que reciben apoyo
económico por parte del programa. En estos casos, el personal de acogida puede realizar un
informe que se tramita a través SIRA, para desarrollar los motivos por los cuales el equipo de
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intervención social considera que es necesaria la extensión. Las trabajadoras entienden que la
disparidad entre sus valoraciones y las decisiones ministeriales respecto a estas prórrogas no
vienen dadas por una valoración individual de cada caso, sino por la inmediatez de la falta de
recursos dentro del programa, como explica Eva, trabajadora social en una entidad del pro-
grama estatal: “si tú quieres hacer una prórroga de una persona que consideras vulnerable, al
final la tienes que elevar a la UTS de Madrid, que es quien valora, tú puedes ver que una causa
es de prórroga . . . y que ellos no lo vean así, ven unos números y una necesidad de plazas y no
acaban dando esa prórroga y no estás de acuerdo pero es lo que hay”. Esto viene reafirmado
por los constantes cambios en los criterios ante los que se conceden las prórrogas. A falta de
ningún tipo de directrices que expliciten claramente cuáles son los criterios en los que se ba-
san las decisiones8. Básicamente, a través de la experiencia y el ensayo y error, las trabajadoras
construyen perfiles de casos que tienen más posibilidades de recibir una respuesta afirmativa
y ven como a medida que incrementan las solicitudes de ingreso al programa los criterios para
la concesión de prórrogas se hacen más estrictos, tal y como explica Sergi, trabajador social en
el programa estatal:

El hecho solo de no tener trabajo, o no tener un permiso de trabajo no sería motivo para
continuar en un proceso de alojamiento en un centro, por lo cual se está saliendo mu-
cha gente sin haber acabado ese proceso, cosa que antes sí que tenía cabida. Debido a
que tiene que entrar y salir gente actualmente sale mucha gente todavía sin haber com-
pletado su proceso social a nivel idiomático, a lo mejor a nivel de cargas emocionales o
psicoemocionales y a nivel de trabajo. Y esos motivos no son suficientes para decir que
quieres una prórroga, y es un problema.

Como responsables de la gestión del programa estatal de acogida, el personal de primera lí-
nea de las ONG ejerce como intermediario entre solicitantes de asilo y el Estado. La posición
ambigua del personal de los programas públicos de recepción hace que tengan que negociar
constantemente entre la implementación de políticas que a menudo consideran injustas, mal
diseñadas o excluyentes y el ejercicio de sus funciones como agentes humanitarios. Por bien
que son trabajadoras de entidades privadas, su rol en el programa les sitúa como agentes esta-
tales, especialmente delante de las personas solicitantes. Su externalidad les permite contar con
un margen de discreción más amplio, en el que pueden elegir “como jugar de la forma más
inteligente” (Dani, trabajador social, programa estatal) con los recursos de los distintos pro-
gramas y la información de la que disponen sobre las personas solicitantes. Si bien estos se ven
limitados por la escasez de recursos y la dependencia de la aprobación por parte del Ministerio
de sus decisiones cuando “somos nosotros quienes los ven en el día a día, quienes estamos en
contacto cada día” (Fátima, integradora social, programa estatal). A la vez, la burocratización
de su actividad diaria, en la que la intervención social pasa a un segundo plano ante la gestión
de la subvención, le traslada a una situación que se sienten “como un Gran Hermano” (Mi-
riam, trabajadora social, programa estatal) en el que deben fiscalizar la vida de las solicitantes
de asilo hasta el más mínimo detalle.

8   La Ley de Asilo de 2009 reconoce como personas en necesidad de especial protección “menores, menores no
acompañados, personas con discapacidad, personas de edad avanzada, mujeres embarazadas, familias monoparen-
tales con menores de edad, personas que hayan padecido torturas, violaciones u otras formas graves de violencia
psicológica o física o sexual y víctimas de trata de seres humanos” (art. 46.1) pero no se desarrolla como debe tra-
ducirse esta protección en condiciones de recepción.
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Mientras que el modelo de la subvención ha permitido el encaje de más plazas a un sistema
colapsado con largas colas de espera para acceder a los recursos habitacionales, también ha su-
puesto que el funcionamiento del programa y la reducción de costes pasen por delante de la
dignidad de las personas atendidas y, como veremos en el siguiente apartado, de las trabajado-
ras, fomentando esta disipación de la responsabilidad de protección por parte del Estado y a
la precarización de los servicios sociales.

4.2. Externalización “hacia abajo”. Voluntariado y caridad

El carácter solidario de estas organizaciones hace que sus actuaciones se consoliden sobre una
base de personas voluntarias y redes de movilización de solidaridad a través de las cuales pue-
den cubrir las deficiencias de financiación y recursos del programa estatal. Las limitaciones de
esta estrategia de voluntariado forzado resultan obvias y conllevan importantes consecuencias,
tanto para los profesionales como para las personas a las que se dirigen. Por ejemplo, las pro-
fesionales del programa de recepción estatal se encuentran con que las atribuciones para ropa
y calzado que ofrece este son claramente insuficiente para proporcionar abrigo suficiente para
el curso de un año, estas ONG pueden recurrir a donaciones o a otras ONG especializadas
para cubrir esta necesidad:

Nosotros tiramos de donaciones también, pero seguimos implementando lo otro, por-
que sabemos que lo que se entrega no es suficiente, porque entre calzado y ropa no vis-
tes a alguien por invierno, por ejemplo, aunque tiren de las tiendas más baratas. (Olga,
trabajadora social, programa estatal)

En esta misma línea, si la financiación de la subvención del programa estatal no permite dispo-
ner de una persona a tiempo completo en la recepción de recurso o de suficiente personal para
hacer los acompañamientos necesarios, desde las ONG se puede contar con varias personas
voluntarias que suplan esta carencia. A veces, pueden incluso ser las mismas trabajadoras del
programa quienes ejerzan a la vez de “voluntarios” en su tiempo libre, ya sea por estar inscritos
como tales o para proporcionar ayudas puntuales fuera de su horario de trabajo:

Yo he hecho incluso canguros. Como el padre y la madre, no trabajaban, pero tenían
una formación que era importante dije, como eran las vacaciones de verano o navidad,
no me acuerdo, dije, ya vengo yo. Y estuve una mañana allí haciendo de canguro de
dos niños pequeños [ríe]. Hacemos un poco lo que podemos. (Lola, trabajadora social,
programa local)

Como vemos las propias trabajadoras perciben su papel como una forma de suplir la falta de
previsión y recursos específicos del programa, que no tienen en cuenta las necesidades creadas
por los mismos requisitos del programa. La falta de recursos económicos y humanos apela a
la implicación solidaria y humanitaria de las propias personas que trabajan en los programas,
quienes insisten frecuentemente en su implicación con el bienestar de las solicitantes y en co-
mo el cumplimiento de este objetivo personal las lleva a dedicar tiempo y trabajo extra a su
asignación laboral, con consecuencias en su bienestar personal. Como explica Miriam, traba-
jadora social de programa estatal “la frustración de contar con pocos recursos y el convenci-
miento de que podemos hacer muy poco genera muchísimo desgaste en los equipos, se sien-
ten muy impotentes” por lo que “estamos rompiendo a la gente” y “los equipos acaban con
bastantes bajas laborales por el estrés”. En consecuencia, el trabajo en pro de la solidaridad y
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la humanidad acaba desdibujando las líneas entre la “voluntariedad” y la explotación laboral
(Simonet, 2018).

Aquí tienes que meterle horas como el que más y esto no se paga. Al final… bueno, tú lo
sabes, trabajamos horas y horas, fuera de nuestro horario, hacemos cosas que no están
dentro del plan, pero ¿por qué? Porque nos gusta nuestro trabajo. (Roger, coordinador,
programa estatal)

Resulta evidente que la urgencia y gravedad de las situaciones que sufren algunas de las perso-
nas solicitantes, los vínculos personales que se establecen y la percepción de que de su empleo
deriva en un compromiso humanitario, lleva a normalizar la falta de recursos del programa y,
más aún, que dicha falta se supla con trabajo voluntario.

4.3. Externalización “horizontal”

En el apartado anterior se analizaba el proceso de externalización de arriba abajo, con la atri-
bución de la gestión del programa estatal al tercer sector. Al mismo tiempo, es importante ha-
cer referencia al impacto del proceso paralelo de externalización que podríamos llamar “hori-
zontal”, es decir, hacia otras administraciones públicas.

Las múltiples fallas del programa estatal, especialmente en cuanto a la falta de acceso a los re-
cursos de recepción y los largos tiempos de espera para obtener y renovar la documentación
que da acceso a dichos recursos, han hecho que aparezcan una amalgama de instituciones pú-
blicas allí donde no llega el programa estatal. Estas asumen varios niveles de la gestión de la
recepción, que favorecen la disipación de la responsabilidad sobre la protección social de las
personas solicitantes. Las comunidades autónomas, diputaciones, municipios y agrupaciones
de municipios han creado sus propios planes de recepción para solicitantes de asilo. Si bien
estos no pretenden actuar ahí donde lo hace el programa estatal9, sí ofrecen soluciones parcia-
les a las principales carencias de este programa, especialmente, ante la falta de plazas de aloja-
miento de emergencia, la finalización de las ayudas al término del programa y la escasez de re-
cursos habitacionales a precios asequibles en las grandes ciudades, que limitan el acceso a una
vivienda con las atribuciones económicas del programa.

Sin embargo, estas soluciones son dispersas y limitadas, estando circunscritas a un ámbito te-
rritorial específico y, por lo tanto, no alcanzan a dar una respuesta sólida a las carencias del
programa estatal. Así, por ejemplo, en un municipio existirá un programa específico para per-
sonas solicitantes de asilo que no han podido acceder a la acogida de emergencia del programa
estatal por la falta de plazas mientras en otro se crea un programa para personas solicitantes
de asilo que han agotado las ayudas del programa estatal, pero siguen teniendo necesidad de
apoyo socioeconómico y, a la vez, un tercer municipio no tendrá ningún programa específico.
De esta forma, dependiendo de dónde se solicite protección internacional, diferirán las opor-
tunidades para sobrellevar las carencias del programa estatal (Jubany y Rué, 2020).

9   En noviembre de 2018 el Tribunal Supremo reconoció que la competencia de “la gestión de los servicios y
los programas específicamente destinados a las personas solicitantes de asilo en los ámbitos sanitario, educativos y
sociales” recaía en las comunidades autónomas. No ha habido, sin embargo, ningún cambio en este sentido.
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Los procesos de externalización en horizontal revierten también en el personal de primera lí-
nea del tercer sector, cuando, ante la falta de plazas en los programas de protección internacio-
nal, deben seguir responsabilizándose de garantizar unos mínimos derechos para las personas
solicitantes de asilo10. Sin embargo, la externalización de los servicios sociales hacia el tercer
sector se extiende a todas las administraciones y el personal de primera línea de las organiza-
ciones se encuentra al final de la jerarquía de distintos programas en los que no está claro quién
ostenta la responsabilidad sobre qué ni quién debe responder ante las múltiples vulneraciones
de derechos que se suceden y las que podrían sucederse.

Habría que darle una vuelta también a la responsabilidad que tenemos las ONG en de-
terminados casos que en realidad son competencia del Estado. Por ejemplo, detectar un
caso de riesgo para menores... nosotros estamos trabajando con población refugiada con
recursos muy limitados y con equipos muy pequeños para el volumen de vulnerabilidad
que hay. Si se nos escapa un caso o hemos dado parte a servicios sociales y servicios so-
ciales no les atiende porque ya están siendo atendidos por [organización] y pasa algo ¿de
quién es la responsabilidad? Por qué las competencias en protección de menores siguen
siendo de las comunidades autónomas. (Miriam, trabajadora social, programa estatal)

Como vemos, a los equipos de profesionales les preocupa especialmente que “se escapen ca-
sos” por la falta de recursos, o que el juego de la patata caliente con las responsabilidades entre
las distintas administraciones y organizaciones implicadas tenga consecuencias para las perso-
nas solicitantes.

4.4. Externalización “desde abajo”

Finalmente, nos encontramos también con una dimensión de la externalización que se suce-
de “desde abajo”, entendida aquí como la toma de responsabilidad por parte de actores no-
estatales de las obligaciones de protección del Estado hacia las personas solicitantes de asilo
y refugiadas (Kritzman-Amir, 2011). En el caso español, ante la falta de respuestas por parte
de las administraciones públicas con la mediatización del fenómeno del asilo a partir de 2015,
se dieron movilizaciones de la sociedad civil que han tendido a asumir por propia iniciativa
parte de la gestión de la recepción de las personas solicitantes de protección internacional. Las
personas que no han accedido al programa estatal de recepción o a los programas locales o
autonómicos, en ocasiones han podido encontrar soluciones socioeconómicas en diferentes
movimientos de la sociedad civil, desde instituciones religiosas hasta movimientos okupa o
antirracistas (Ribera Almandoz et al., 2020). A fin de evitar las consecuencias más draconianas
de la falta de recursos dentro de los programas públicos, el propio personal de los programas de
recepción participa también de los procesos de externalización “desde abajo” con la moviliza-
ción de contactos y redes de apoyo. Una activista okupa se preguntaba cómo se había llegado
a la situación en que se le estaba llamando a ella desde los programas de recepción públicos
para preguntar si podían alojar a alguien en la casa okupada unos días ante la falta de recursos

10   Si se seguirán responsabilizando o no dependerá de muchos factores, entre ellos, de categorizaciones de mere-
cimiento cargadas por expectativas de comportamiento en respecto al género u origen o si son percibidos como
“buenos refugiados”. Esta cuestión, sin embargo, se escapa del alcance de este artículo, pero ha sido tratada en pro-
fundidad en Rué, 2020.
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de acogida de emergencia cuando “debería ser yo quien te estuviera haciendo derivaciones a
ti y no tú a mí” (Notas de campo, julio de 2019).

El principal —y quizás el más olvidado— actor de esta externalización “desde abajo” son las
redes personales de apoyo. Si bien no tenemos información estadística del porcentaje de solici-
tantes de protección internacional que son acogidos por sus propias redes en España, sabemos
que solamente el 30% de quienes solicitan protección internacional solicitan también acceso
a los recursos de recepción (Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones, 2020) y
que esta ha sido tradicionalmente la forma privilegiada de acogida entre la población migran-
te y refugiada (Carrasco y Poblet, 2022), en contra del imaginario que una de las principales
motivaciones para la elección del país de refugio son los servicios de recepción que este pue-
da ofrecer. Así, por ejemplo, Hamza, solicitante de asilo sirio, decidió renunciar al programa
de recepción porque “tenía que irme fuera de Barcelona”. Así, en un principio vivió “en una
residencia de estudiantes con una beca de la universidad y luego, haciendo una charla sobre
mi historia como refugiado conocí a una familia de aquí y terminé viviendo con ellos” a pesar
de que “lo consideré mucho porque si no entraba a vivir en el programa no podía acceder a
ninguna ayuda, lo que me parece injusto” (Notas de campo, febrero 2019). De forma simi-
lar, Claudia, su pareja y sus hijas decidieron renunciar a un recurso de acogida de emergencia
mientras esperaban acceso al programa estatal porque “teníamos un amigo que podía alojar-
nos” pero luego decidieron acceder al programa estatal “para no abusar de su confianza” (No-
tas de campo, mayo 2019).

Para los trabajadores del programa de acogida estas “redes de apoyo” son esenciales ya que se
considera que sin ellas es “cuando están más vulnerables” (Carmen, trabajadora social, pro-
grama local), ya que “hay redes de casi todas las nacionalidades y siempre se intentan ayu-
dar” (Oriol, trabajador social, programa estatal) por lo que desde el propio programa se intenta
“una de las primeras cosas que hagan es que si no tienen redes las creen” (Juan, coordinador
recurso programa estatal) porque, como indicaba Pol, integrador laboral, entonces “la mayo-
ría se va colocando a pesar de las dificultades burocráticas, más por su propia gracia que por
nuestra intervención”.

5. Conclusiones: El Estado de la “desresponsabilización”
Para el personal de primera línea del sistema de recepción, como hemos visto en las seccio-
nes anteriores, el Estado se aparece como incomprensible, malintencionado e inalcanzable.
La experiencia del personal de primera línea en la implementación de políticas públicas de
asilo muestra como estos, los procesos de externalización, son entendidos como procesos de
(des)responsabilización por parte de un Estado que desaparece detrás de interfaces desfasadas,
documentos inciertos y preguntas sin respuesta.

Esta situación en que la externalización de la gestión de los servicios sociales conduce a una ex-
ternalización de la responsabilidad de recepción es el reflejo de la estrategia europea de externa-
lización del control de migraciones que se viene implementando las últimas décadas (Mountz,
2010; FitzGerald, 2019; Micinski, 2022), por lo que encontramos claros paralelos en otros
países del norte global. Como apunta Jonathan Darling (2016) en su análisis de políticas de
alojamiento para solicitantes de asilo en el Reino Unido, la externalización de los recursos ha-
bitacionales de las autoridades locales a empresas privadas ha conllevado procesos que no han
garantizado unas condiciones de vida dignas a las personas solicitantes. Así mismo, podemos
conectar esta disipación de la responsabilidad a una política explícita del Estado de no inter-
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venir. Como argumenta Nicolas Sitaropoulos (2002) analizando el sistema de recepción grie-
go, el legislador no considera que haya una necesidad de desarrollar una nueva política global
sobre la acogida y recepción de las personas solicitantes de asilo porque, a pesar de los múlti-
ples aspectos a mejorar, el “sistema” en su conjunto aparenta estar funcionando correctamen-
te. Hay subvenciones públicas que son distribuidas, con más o menos éxito y premura, en-
tre el colectivo objetivo del programa y por las organizaciones encargadas de su distribución,
se cumple con los trámites administrativos, se redactan informes, hay reuniones de coordina-
ción, etc. En resumen, la maquinaria burocrática del sistema marcha adecuadamente.

Sin embargo, como hemos visto, en el caso de España el contingente permanente de solicitan-
tes de asilo en situación de calle, las dificultades para cumplir con los trámites administrativos,
la tardanza en obtener renovaciones de la documentación, las dificultades para acceder a los
recursos de acogida y la fiscalización de la vida privada de quienes solicitan asilo se siguen suce-
diendo. Todo ello se lee como situaciones necesarias o enmendables proveyendo al sistema de
más recursos —más dinero, más personal, más plazas de alojamiento, etc.—. Sin embargo, las
propuestas para subsanar los “fallos” del programa, no solo son insuficientes, sino que además
no atienden a las condiciones de recepción con las que van a encontrar las personas solicitan-
tes, ni a los factores estructurales que contribuyen a mantener y reproducir las situaciones de
desprotección a las que se enfrentan, incluyendo la precariedad laboral del propio personal
del sistema de recepción.

Explorando el trabajo diario de las profesionales del sistema público de recepción, bajo la lente
etnográfica, se evidencia como las modificaciones del sistema no dan respuesta a las disfun-
cionalidades del sistema, sino que, contrariamente, contribuyen a los procesos de disipación
de responsabilidad a través de la externalización a entidades del tercer sector. Como se ha de-
mostrado a lo largo de este artículo, las prácticas estatales de gestión de las migraciones a través
de políticas de la inacción (Davis et al., 2017), encubiertas tras los procesos de externalización
y disipación de la responsabilidad, fomentan, además, situaciones de desprotección y vulne-
rabilidad de las personas solicitantes, que son a manudo interpretadas como disuasorias. Si
bien el sistema de recepción en España tiende a presentarse como una política para la “ciuda-
danía” (Inda, 2008), el análisis en profundidad de este expone como dicho sistema de facto
esconde y legitima el impacto unas políticas de exclusión que niegan acceso al estado del bie-
nestar a parte de la ciudadanía. Un sistema que genera un régimen paralelo en el que el deber
público es suplido por la caridad y voluntarismo para aquellos a los que se adjudica la etique-
ta de “no-merecedores”. De tal forma, el sistema de recepción de solicitantes de asilo se trans-
forma en un parcheado de diferentes programas, parciales e inconexos, que no proveen una
protección real a procesos de exclusión socioeconómica, sino que más bien ofrecen caridad
ante situaciones de emergencia socioeconómica.
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